
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-2

0a
9-

b5
5e

-1
36

3-
41

d7
-a

e4
d-

93
09

-c
98

8-
ab

7d
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-20a9-b55e-1363-41d7-ae4d-9309-c988-ab7d 22/06/2023 10:44:03 Horario insular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE23e00040787382 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia

GEISER-20a9-b55e-1363-41d7-ae4d-9309-c988-ab7d

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma. 
GERENCIA 
GTE  /        /       
Ref. Origen:       
Ref. CIATF:        
Trámite:            

Destinatario:   
 
PRESIDENCIA DEL CIATF 
 

 

Asunto:  PROPUESTA SUPLEMENTO DE CRÉDITOS A FINANCIAR CON REMANENTE 
DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES DE 2022 
 

MEMORIA EXPLICATIVA Y PROPUESTA  

 

1. ANTECEDENTES 
Mediante Decreto de la Presidencia del Cabildo de Tenerife de fecha 20 de abril de 2023, 
se aprobó la Liquidación del Presupuesto del Consejo Insular de Aguas de Tenerife 
correspondiente al ejercicio 2022. Dicha liquidación, presenta un remanente de tesorería 
para gastos generales de 7.537.785,04 €. 

Por acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 y del Congreso de los 
Diputados de 20 de octubre del mismo año, han quedado suspendidas las reglas fiscales, 
por lo que los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública y el límite de 
gasto no financiero, para el conjunto de Administraciones Públicas quedó suspendido 
para 2020 y 2021, a partir del 20 de octubre de 2020. Asimismo, dicha suspensión se 
mantuvo en 2022, por acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de julio de 2021, el cual fue 
ratificado por el Congreso de los Diputados el 13 de septiembre de 2021. Y, de igual 
forma, el Consejo de Ministros de 26 de julio de 2022, solicitó de nuevo la suspensión 
para el ejercicio 2023, siendo ratificado por el Congreso de los Diputados el 22 de 
septiembre. 

En consecuencia, como ya sucedió para 2020, 2021 y 2022, continúan suspendidas las 
reglas fiscales en el ejercicio 2023. 

Por tanto, no resulta de aplicación lo estipulado en el artículo 32 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que 
regula el destino del superávit presupuestario.  

Al no ser aplicable la regla general, tampoco es necesaria la regla especial de destinar el 
superávit a inversiones financieramente sostenibles, regulada en la DA 6ª de la 
LOEPYSF. 

Esto supone que el uso del remanente de tesorería para financiar modificaciones 
presupuestarias se regirá con carácter general por lo dispuesto en el RDLeg 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales -TRLRHL-, ya que no precisa de su utilización con carácter previo 
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para amortizar deuda; por lo que su destino se realizará conforme la aplicación normal de 
las normas previstas en los arts. 172 a 182 TRLRHL, así como los arts. 34 a 51 del RD 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos. 

Es cierto que el uso de estos remanentes puede generar inestabilidad presupuestaria y 
afectar a la regla de gasto, pero al estar suspendida la regla fiscal de estabilidad 
presupuestaria para 2020, 2021, 2022 y 2023, no serán de aplicación las medidas 
preventivas y coercitivas previstas en la LOEPYSF. 

 

2. NECESIDADES DETECTADAS 
Desde este Organismo se han detectado varias actuaciones diferentes que se consideran 
necesarias para actuar en este ejercicio 2023 y para las que no existe crédito. Estas 
actuaciones que se describen en el punto 5.1 y 5.2 persiguen el objetivo de cumplir con 
la D 271/91 e intentar corregir un inadecuado tratamiento de las aguas residuales con su 
correspondiente vertido al mar de agua tratada en la costa del Valle de Güímar 
(municipios de Candelaria y Güímar) de modo que los caudales que ahora se están 
vertiendo al mar se dirijan a la EDAR Comarcal del Valle de Güímar para su correcta 
depuración, regeneración y reutilización. 

Por otro lado, la actuación definida en el punto 5.3 del presente documento dirigida a 
disminuir el riesgo hidráulico de una zona urbana que se ha catalogado como tal debido 
al peligro que se corre ante fenómenos adversos de pluviometría. 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA IMPOSIBILIDAD DE DEMORAR LAS ACTUACIONES A 
EJERCICIOS POSTERIORES. 

Las actuaciones descritas en los puntos 5.1, 5.2 y 5.3 no pueden ni deben demorarse ya 
que en caso de demorarse se correría con un riesgo de sanción por la Comisión Europea 
por el incorrecto sistema de vertido del agua depurada al entorno marino e incumplimiento 
de la D 91/271. 

De hecho, en el caso del municipio de Candelaria la situación es motivo de un expediente 
de Dictamen Motivado 2016/2134 y en el caso del municipio de Güímar está inmerso en 
la sentencia C 2015/17 del Tribunal Superior de Justicia Europeo. 

Por otro lado, en caso de demorarse la actuación definida en el punto 5.3 se correría con 
un Riesgo Hidráulico de avenida en infraestructuras viarias de alta importancia como es 
la vía insular TF-5. 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación Ixfkw5X7h87pubW02vBkBg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Javier Davara Méndez - Gerente del Consejo Insular de Aguas de Tenerife Firmado 29/05/2023 12:45:14

Observaciones Página 2/5

Url De Verificación https://verifirma.aguastenerife.org/verifirma/code/Ixfkw5X7h87pubW02vBkBg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://verifirma.aguastenerife.org/verifirma/code/Ixfkw5X7h87pubW02vBkBg==


C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-2

0a
9-

b5
5e

-1
36

3-
41

d7
-a

e4
d-

93
09

-c
98

8-
ab

7d
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-20a9-b55e-1363-41d7-ae4d-9309-c988-ab7d 22/06/2023 10:44:03 Horario insular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE23e00040787382 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia

GEISER-20a9-b55e-1363-41d7-ae4d-9309-c988-ab7d

4. PROPUESTAS DE APLICACIÓN DEL REMANENTE 
 

Actuación Importe (€) 
Actuaciones para la incorporación de aguas residuales del litoral de Candelaria al Sistema de 
Saneamiento, Depuración y Regeneración del Valle de Gúímar (Impulsión EBAR Genaro a EBAR San Blás) 1.146.198,65 

EBAR Los Tarajales e impulsión hasta la EDAR comarcal del Valle de Güímar 5.417.333,23 
Proyecto de canalización del Barranco de La Mocana, en el ámbito de la urbanización del SUNCU U.A. 
San Jerónimo T.M. de La Orotava 801.746,43 

Total 7.365.278,31 
Remanente de 2022 7.537.785,04 

 
 
5. CARACTERISTICAS DE CADA ACTUACIÓN  
 

5.1 Actuaciones para la incorporación de aguas residuales del litoral de 
Candelaria al Sistema de Saneamiento, Depuración y Regeneración del Valle 
de Güímar (PI 350) 

A fin de cumplir la D271/91 en la Aglomeración urbana denominada Candelaria-Caletillas 
se hace necesario acometer entre otras la actuación denominada “ACTUACIONES PARA 
LA INCORPORACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEL LITORAL DE CANDELARIA AL 
SISTEMA DE SANEAMIENTO, DEPURACIÓN Y REGENERACIÓN DEL VALLE DE 
GÚÍMAR. FASE II” la cual se dispone de proyecto redactado por importe de 
3.990.126,83€ (PBL) y plazo de ejecución 10 meses. 

Esta actuación incluye una nueva EBAR en la zona de Genaro así como las tuberías de 
impulsión desde esta EBAR hasta donde se conectará a las tuberías previsiblemente ya 
instaladas en las del proyecto “ACTUACIONES PARA LA INCORPORACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES DEL LITORAL DE CANDELARIA AL SISTEMA DE SANEAMIENTO, 
DEPURACIÓN Y REGENERACIÓN DEL VALLE DE GÚÍMAR. Fase I” ya en fase de inicio 
de licitación por parte del Ayuntamiento de Güímar.  

También se incluye la impulsión hacia el emisario submarino, 1 tubería de PEAD de 355 
mm de diámetro nominal, con una longitud total de 325 metros. 

A fin de establecer la colaboración interadministrativa entre CIATF y Ayuntamiento se 
prevé la firma de un convenio con el Ayuntamiento de Candelaria por el cual el CIATF 
financiará dicha obra en la cantidad determinada en el cuadro del apartado anterior sobre 
propuesta de aplicación del remanente (1.146.198,65 euros). 

Una vez finalizadas las actuaciones la obra pasará a ser parte del sistema comarcal del 
Valle de Güímar con nodo central en la EDARU del Valle de Güímar. 

 

5.2 EBAR Los Tarajales e impulsión hasta la EDAR comarcal del Valle de Güímar 
(PI 308) 

Como se adelantó esta actuación va dirigida a impulsar las aguas residuales del núcleo 
del puertito de Güímar a la EDAR comarcal del valle de Güímar para que dichas aguas 
puedan ser depuradas, regeneradas y reutilizadas. De esta manera se cumpliría con la 
normativa sectorial y a su vez finalizarían los vertidos de aguas tratadas al mar como 
hasta la fecha viene ocurriendo, salvo en episodios de emergencia. 
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Para ello el CIATF redactó en septiembre de 2022 el proyecto denominado “EBAR Los 
Tarajales e impulsión hasta la EDAR comarcal del Valle de Güímar” por importe de 
6.937.994,66€ (Presupuesto Base de Licitación) y un plazo de 16 meses. 
Como estas obras han de coordinarse con el servicio de tratamiento de aguas residuales 
que el Ayuntamiento actualmente acomete, se propone un convenio con dicha 
Administración para que a su vez aporte la cantidad que cubra la parte restante de la 
obra. Una vez finalizadas las actuaciones la obra pasará a formar parte del sistema 
comarcal del Valle de Güímar con nodo central en la EDARU del Valle de Güímar. 

Es de destacar que el citado convenio fue redactado y propuesto al Ayuntamiento de 
Güímar en 2022 con la misma financiación que se propone en este escrito (5.417.333,23 
euros) y finalmente no se llegó a suscribir. En el mes de enero de 2023 el Ayuntamiento 
solicita que se tramitase de nuevo la firma del Convenio para este ejercicio. 

 

5.3 Proyecto de Canalización del Barranco de La Mocana, en el ámbito de la 
urbanización del SUNCU U.A. San Jerónimo T.M. De La Orotava (PI 349) 

Esta actuación va dirigida a disminuir el riesgo hidráulico en la zona conocida como la 
rotonda del Polígono de San Jerónimo de La Orotava en el entorno de la TF-5 donde se 
tiene detectado un riesgo de inundación en episodios pluviométricos adversos. Esta 
actuación dispone de proyecto básico redactado con PBL de 801.746,43 €, y conlleva el 
trasvase del barranco de La Mocana al Barranco de Martiánez.  

Como esta actuación está en parte vinculada a las obras de urbanización de la zona se 
propone un convenio con el Ayuntamiento de La Orotava para que éste pueda acometer 
las citadas obras bajo el apoyo técnico del CIATF, y aportando el CIATF al Ayuntamiento 
la cantidad descrita (801.746,43 euros). 

 
5.4 Remanente no utilizado, posibilidad de utilizarlo con posterioridad para la 

cobertura de contingencias y nuevas necesidades del ejercicio 
presupuestario de 2023 

Suman las actuaciones definidas en los puntos anteriores un total de 7.365.278,31 euros, 
con lo que la parte no utilizada del Remanente de Tesorería para Gastos Generales 
ascendería a la cantidad de 172.506,73 euros. 

Si bien no formarían parte del presente expediente, se ha valorado que durante 2023 
podrían surgir necesidades no previstas en el presupuesto, como por ejemplo los gastos 
de facturas recibidas relacionadas con los sistemas de desalación, depuración y 
desalinización, no imputables a los Ayuntamientos con los que existe convenio y es 
preciso abonar con cargo a los recursos del CIATF. 

En este sentido, de estimarlo necesario y oportuno, se podría tramitar con posterioridad 
otro Suplemento de Crédito por un importe máximo de 172.506,73 euros con cargo al 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales restante. 
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6. PROPUESTA 
A la vista de lo expuesto, se solicita, de conformidad con lo previsto en la base 12.2 de 
las de ejecución del Presupuesto del CIATF, a la Presidencia del CIATF que incoe 
expediente de suplemento de crédito a financiar con el remanente de tesorería para 
gastos generales del ejercicio 2022, de acuerdo con lo expuesto en la presente Memoria, 
por un importe total de 7.365.278,31 euros. 

 

 

 

EL GERENTE 

 

Javier Davara Méndez 

(documento firmado electrónicamente) 

 

Código Seguro De Verificación Ixfkw5X7h87pubW02vBkBg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Javier Davara Méndez - Gerente del Consejo Insular de Aguas de Tenerife Firmado 29/05/2023 12:45:14

Observaciones Página 5/5

Url De Verificación https://verifirma.aguastenerife.org/verifirma/code/Ixfkw5X7h87pubW02vBkBg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://verifirma.aguastenerife.org/verifirma/code/Ixfkw5X7h87pubW02vBkBg==

